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EL REDENTOR
Cuando á través de los siglos fijamos la 

vista en la antigüedad y estudiamos el es
tado moral y político de aquellos primitivos 
pueblos, cuyos pesados monumentos de pie
dra, obra digna de titanes, todavía nos 
asombran, en medio de las manchas que 
obscurecen el cuadro de aquella magnífica 
civilización, se destacan dos figuras que, 
como esplendentes astros de primera mag
nitud, lo iluminan por completo: Moisés y 
Jesucristp.

No es posible, dentro de ios estrechos lí
mites de un artículo destinado á cohmemo 
rar los dolorosos sucesos que durante la 
Semana Santa con sus solemnes ceremonias 
recuerda la Iglesia, hacer un acabado pa 
rangón del legislador hebreo que desde la 
cumbre del monte Sinaí, envuelto entre 
rayos y al fragor del trueno, da al pueblo 
escogido de Dios sus mandamientos escri 
tos en tablas de piedra, y el divino Reden 
tor, que desde la cima de otro monte, cé 
lebre en los fastos del mundo, clavado en 
ignominiosa cruz como el más vil de los 
malhechores, sella con su sangre sus su 
blimes doctrinas, que, rechazadas entonces 
como utópicas, habían de constituir con el 
tiempo el ideal de la humanidad.

C!on la ley mosaica puede decirse que 
termina el mundo antiguo: con la ley de 
Cristo principia el moderno. Los escribas 
y los fariseos se ensañaron con Jesús hasta 
el punto de pedir su muerte, porque co- 
nocieron que con las nuevas doctrinas de 
éste, el monopolio del templo se les esca
paba de las manos, y la interpretación de 
los libros sagrados por personas extrañas, 
como Jesús, á la profesión sacerdotal, era 
un peligro para el Ministerio sagrado de 
que estaban revestidos. De aquí que consi
derasen al Salvador como un revolucionario. 
Y así lo era en efecto.,Los actos de éste,

dad. Su ¡^doctrina, basaba en el amor al 
prójimo y la fraternidad entre los hombres, 
en una época en que éstos puede decirse 
que casi no tenían conciencia de la digni 
dad humana, había naturalmente de hallar 
prosélitos entre las muchedumbres ávidas 
de libertad y justicia. Los discípulos de Je 
sús, al predicar su Evangelio por la tierra, 
tenían que luchar con los déspotas, que 
veían vacilantes en sus cabezas las coro 
ñas de hierro que la tiranía les forjara, y 
bien pronto fueron blanco de toda clase de 
persecuciones. San Pedro, piedra angular 
de la Iglesia, probó con el martirio su fé 
religiosa, y muy pronto siguieron su ejem 
pío innumerables varones, cuyos nombres, i 
con el de otros tantos de vírgenes matro 
ñas, llenan las gloriosas actas de los már
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el tenebrario apagándose y causándonos 
con su oscuridad sucesiva escalofríos, como 
si el sepulc o se abriese á nuestras plantas 
y el juicio Anal viniera sobre nuestras 
frentes, tristeza de tan solemne día no lie 
gaban á la congoja sentida, cuando la Vir 
gen Madre iba solitaria', envuelta en túni 
cas negras y negros mantos, sus manos 
amarillas como las dé un cadáver, ama 
rillo su rostro como las manos, y lleno de 
lágrimas cuajadas cual granizo, porque 
nuestro terror trágico, ai verla entre las 
elegiacas endechas del Miserere entonado 
por voces lamentosísimas, nos sugería la 
idea de que nosotros pudiéramos en tal mo 
mento morirnos, y quedarse como aquella 
mujer sin consuelo, como aquella sombra 
de la aflicción indecible y de la muerte.

nal, y á cada instante nuevas voces se 
mezclaban con aquel coro infernal... ¡Mi 
esposo, causado, espantado, cedió al finí... 
¡Hora para siempre infausta!...; Poncio se 
levantó; la duda y el terror asediaban su 
frente; con una indicación simbólica, metió 
la,3( manos en nna vasija llena de agua, y 
dij,o en alta voz: «Me hallo inocente de la 
sangre de este justo:» «Que caiga sobre

i nosotros y sobre nuestros hijos», gritó 
j aque 1 pueblo insensato. Y agolpándose, al 
1 rededor de Jesús,'los verdugos le arrastra 

ron con furor.

Núm. 1863.

tires. Causa horror el género de tormentos I nuestras pobres madres, 
á que éstos fueron sujetos para hacerles । No recuerdo si las efigies aquellas mere 
abjurar sus creencias.

Pero la verdad y la justicia se abren 
paso á despecho de las persecuciones, y el 
nuevo culto, celebrado durante éstas secre 
tamente en el fondo de las catacumbas, con 
el tiempo consiguió triunfar de sus perse 
guidores. Jesucristo fué adorado en públi 
eos altares, y la cruz, signo de redención, 
glorificada gracias al emperador Constanti 
no y su cristiana madre la emperatriz San 
a Elena.

Î

cían ó no, según su valor artístico, la re 
presentación del religioso paso; mas re 
cuerdo cómo herían mi corazón, y llegaban 
á sugerirnos pena tal que allí comenzaron

Mis ojos siguieron á la víctima que iban 
á sacrificar. Luego un velo me cubrió la 
vista, me fiaquearon las rodillas, y tan par 
tido de dolor tenía el corazón, que me pa
reció que mi vida se hallaba cerca de su 
término... Perdí el-conocimiento. . Cuan
do lo recobré, me hallé en los brazos de 
mis sirvientes y cerca de una ventana que 
daba sobre la Pausa. Levanté los ojos, y vi 
al pié de una columna manchas de sangre

, - - - j frescamente vertida. «Allí es, dijo una de
I los primeros manantiales del río y del mar 3 ^lis esclavas, donde han azotado al Naza-
I de nuestras lágrimas. | reno.» Y más lejos le coronaron de espi
I Cuando, por un lado, en aquella proce । ñas», replicó otra; algunos soldados se
I sión, se veía la Soledad, y por otro lado j mofaban de él llamándole rey de los judíos
¡ llega Nazareno; como la naturaleza huma.....................
I na se reproduce y se copia toda ella en ca 
j da instante sublime, la inteligencia y el

do y como agitado de remordimientos y de 
horror.

Quise interrogarle, pero pasó delante de 
mí sin oírme y repetía como fuera de sí: 
¡áh! ¡Ese á quien hemos muerto era verda 
deramente el hijo de Dios!

Entré entonces en una sala baja, en don 
de Poncio estaba sentado con la cabeza 
apoyada entre las manos; me miró y me 
dijo con una vez baja triste: «Clau(iia, ¿por 
qué no seguí yo tp ¿por qué no
defendí á ése justo aun a costa de mi vida? 
¡Ya mi miserable corazón no gustará jamás 
de reposo!»

No me atreví á responder; no había con 
suelo para esta irreparable desgracia, que 
había impreso sobre nosotros para siempre 
el sello de la fatalidad.

Nuestro silencio sólo era interrumpido 
por el rugido del trueno que se prolongaba 
bajo las bóvedas del palacio. A pesar de 
esta tempestad, se presentó un anciano en 

I las puertas de nuestra morada, cuando en 
I tró, inmediatamente se arrojó á. los pies de 

Poncio, diciéndole: «Me llamo José de Ari 
matea; vengo, señor, á suplicaros me per 
mitais tomar el cuerpo de Jesús de Naza 
ret, para enterrarlo en un sepulcro que me 
pertenece.»

—Poncio, sin levantar la vísta respondióé hiriéndole en el rostro. «Ahora está espi 
raudo», agrególa tercera.

Cada una de estas palabras, atravesaba 
mi corazón como una espada. Todas las 
circunstancias de esta enorme iniquidad

<Ánda . »
—El anciano salió, y al llegar al pórti- 

fecundada por su preciosa sangre y por la j ñas horribles, y los desengaños mortales, ? circunstancias de esta enorme iniquidad ! pqtp
de ios santos mártires hubo de dar sagra j y los combates eternos, y las tragedias in j avivaban el dolor y la angustia que inunda I ÍL Jtal
do fruto. Y de entre los escombros de Jeru | finitas é innumerables, agolpábanse á nues ban mi alma. Sentí que había algo sobreña «hnnlcro nup .
salém, destruida por Tito, se levantaron ; tro corazón y nos traían el recuerdo com | ju, i . s ue p es o en un sep i o q

í las sacrosantas doctrinas predicadas, para pleto de cuanto habíamos sufrido todos en 1

La semilla sembrada por el Redentor, j corazón se ponían en aquel caso, y las pe 
preciosa sangre y por la | ñas horribles, y los desengaños mortales.

extenderse por el mundo y redimir la pe I nuestros progenitores, y el presagio de to 
cadera humanidad. do cuanto deberemos á una sufrir todavía

LA CALLE AMARGURA
en todos nuestros descendientes.

Las angustias en el huerto, angustias del 
género humano son.

han mi alma. Sentí que había algo sobreña

—--- . 5 Jesucristo entra en la calle Amargura,
estrictamente ajustados á las doctrinas que | Este paso del Salvador desde su Pretorio á 
predicaba á la muchedumbre en su larga | gu Calvario, queda más impreso que ningún 
peregrinación por los pueblos de Judea, les j otro en la conciencia y en la memoria hu 
tenían escandalizados. La ley antigua man 'mana.
daba apedrear á la mujer adúltera; Jesu - |
cristo la absolvía al decir á los que la acu- i 
saban: «El que de vosotros esté sin pecado, 
que arroje la primera piedra». i

Tal manera de proceder, incomprensible 
para corazones cerrados á todo sentimiento i 
de piedad, no podía menos de atraer sobre 
el justo, las iras de los poderosos. Verdad 
es que éste no las rehuía; antes al contrario 
penetrado de su sagrada misión, las busca
ba, arrojando á latigazos á los profanado
res del templo, á los cuales comparaba en 
sus parábolas á los sepulcros blanqueados 
llenos dt podredumbre. Precisa considerar 
el estado de abyección en que el mundo 
antiguo estaba. Entregado al grosero culto 
de los sentidos, simbolizado en las divini
dades paganas, la humanidad gemía bajo 
el peso de sus repugnantes vicios y el do 
minio de sus coronados opresores. Faltaba 
un ser superior que la sacase de aquel es 
tado; y este ser, anunciado, según los li 
bros bíblicos, per los profetas y presentido 
por Sócrates, fué Jesucristo.

• A partir desde su gloriosa muerte cam 
bia por completo la marcha de la humani

El divino Morales, en un cuadro que res 
plandece por Toledo, nos ha presentado la 
cabeza de Cristo al concluirse la flagelación, 
ai pisar la vía del Calvario, y aquel rostro
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toral en los sucesos de aquel funesto día. t^ba labrado en medio de una roca, y á la
1 El cielo estaba acorde con el duelo que reí a puerta colocaron varios centinelas. Pero,

naba en mi alma; descendían sobre la tierra piuvia, al tercer día salió glorioso y triuni nubes grandes de forma horrorosa, las cua I fajóte ¿e este sepulcro; resucitó resucitó tal
! relámpagos. La ciu j como lo había predicho y se mostró victo

dad tan bulliciosa y agitada por la mañana, j píqsq ¿g muerte, á sus discípulos, á sus 
amigos, y por último, á un gran número 
de personas reunidas.

Tal es el testimonio que sus discípulos 
han dado de él y que han confirmado con 
su sangre, la cual han vertido por su Se 
ñor, Jesús, delante de los tribunales, de los 
jueces y de los príncipes.

Un testimonio, acaso más resplandecien
te aún, es que su doctrina, confiada á unos

i como si la muerte hubiese levantado sus
Todos tenemos traiciones de Judas en la j negros pabellones sobre las plazas públicas, 

triste vida. | jUn espanto indecible me tenía como cía
Nos han negado personalmente los dis I vada en mi silla, y con mi hijo en los bra 

cípulos más queridos, y han renegado una ¡ zos guardaba... sin saber cual era el obje 
doctrina salvadora como si fuese mal y ; to de mi espectación! ..

I ¡Hacia la hora de nona, densas tinieblas
Tedos los labios han probado la hiel oscurecieron el aire, un movimiento espan

acerba que despiden i s fauces del calum

dolorido, la negra cruz á su lado, la diade I 
ma de abrojos en la frente, los cordeles al j 
cuello, las lágrimas nublando la mirada j
profundísima, la sangre corriendo por los I 

. surcos de las mejillas y goteando de la ne | 
gra barba, la respiración convertida en una |
especie de suspiro y sollozo, tienen tal rea I 
lidad, que veis pasar todos los dolores hu j 
manos juntps; y sentís allí la crucifixión á |

niador.
Todos he DCS bebido el agrio vinagre de 

los desengaños y todos heinos amasado con 
hieles el pan de cada día.

La tierra es una, infinita calle de la 
Amargura, por la cual vamos, cayéndonos 
y levantándonos, con la cruz al hombro y 
las espinas en las sienes ; calle de la Amar 
gura terrible á cuyo término solo descubrí 
mos el Calvario de todos con patíbulos en 
las cimas y con el sepulcro à las plantas.

Emilio Castelar.

toso extremeciô'^a^fîâ^ër sol estaba co 
mo agitado y parecía que el universo se 
iba á acabar y volver à su nada!... Casi

que os adscribe y sujeta vuestro propio ser, 
desposado el infeliz desde su nacimiento 
con la pena y con la muerte. i

¿Quién que se haya criado en los pueblos | 
católicos, no recordará la triste procesión J 
del Jueves Santo por la tarde? Yo creo ver ¡ 
la de mi pueblo, y viéndola, traigo á mi | 
corazón los afectos primeros trágicos de la J 
inocencia y de la infancia. I

La torre del templo muda; los hogares, j 
como si en todos hubiese algún difunto, | 
sin vestidura las aras y sin sacras: los can ¡ 
delabros esparcidos, las lámparas extintas; |

Una carta

postrada en tierra... En ese instante una 
de mis criadas, judía de nación, entró en 
el cuarto, pálida, desmelenada y con una 
mirada vaga, exclamó: «El mundo se va á 
acabar. Dios lo anuncia con prodigios; el 
velo que ocultaba el Propiciatorio se ha 
rasgado y la desolación se ha introducido 
en el lugar santo; dicen que los sepulcros 
se han abierto; los pontífices, desde Za«a 
rías y los profetas que Jerusalém ha inmo 
lado entre el templo y el altar, hasta Jere

! mías que precedió á la ruina de Sión, to

i cuantos pescadores de Tiberiades, se ha 
I esparcido por todo el imperio; estos |hom - 
I bres simples, oscuros, han sido revestidos 
I de elocuencia y de valor. La nueva fé se 
I extiende como un árbol inmenso, cuya ge- 
I nerosa sabia ahogará tal vez algún día el 

nombre culto y gloria de los romanos. Flu 
via, desde estos acontecimientos, no hay 

g sino desgracias y mala suerte para mi es-

y nos anuncian la id i de Dios.»
Al oir estas palabras, sentí como un vér

La mujer del Pretor Poncio Pilato escribe | tigo; me levanté bamboleando; llegué hasta 
una carta llena de pensamientos cristianos i escalera y allí encontré al Centurión, 
á su amiga Fluvia, con motivo de la muerte i Centurión que había presidido la ejecución 
de Jesucristo, que dice así: i de Jesús; era un veterano que había enea

«El pretorio se hallaba inundado con en las guerras contra los Partos y
aquel tiopel; rodaba como un torrente im r»**”
petuoso de lava, desde la montaña de Sión. i tabla palpitado en un pecho valiente. Pero 
donde est 1 el templo, hasta el pie del tribu “ taUaba pálido, demuda

I poso.j Reprendida su conducta por el mismo
I Senado, hecho el blanco del odio de los ju-
I dios, despreciado por aquellos cuyas pasio- 

, - - , , , i nes había servido, su vida no era más que
dos estos muertos han salido de sus tumbas* I

s 
9
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una continua amargura.
Yo vivía sola, más sola aún que antes 

Salomé y su hija; ya no veía sino con temor, 
á la mujer de su perseguidor, del verdugo 
de su Dios... Ella se había hecho discipula 
de Aquél que había vuelto la una á la otra. 
Percibía, à pesar de su amable bondad, el 
horror que les causaba mi presencia, y á 
poco me abstuve de ir á visitarlas. Me re
cogí en mi profunda soledad, en la que me
ditaba iñeesantemente algunas de las ins

— 1944 — 
compuesta por un tal vecino de Torde 
sillas.

Ya yo tengo noticia deste libro, dijo 
Don Quijote; y en verdad y en mi con
ciencia que pensé que ya estaba quema 
do y hecho polvos por impertinente: pe 
ro su San Martin se llegará como à cada 
puerco: que las historias fingidas tanto 
tienen de buenas y deleiiadables, cuan 
to se llegan a la verdad ó á la semejan 
za della, y las verdaderas son mejores 
cuanto son mas verdaderas, y diciendo 
esto, con muestras de algún de algún 
despecho se salió de la emprenta, y 
aquel mismo dia ordenó Don Antonio 
de llevarle á ver las galeras que ea la 
playa estaban, de que Sancho Sancho se 
regocijó mucho, á causa que en su vida 
las había visto.

Avisó Don Antonio al quatralbo de las 
galeras como aquella tarde había de lie 
var à verlas à su huésped el famoso 
Don Quijote de la Mancha, de quien ya 
el cuatralbo y todos los vecinos de la 
ciudad tenían noticia, y lo que le suce 
dió en ellas se dirá en el siguiente capí 
tulo.

CAPITULO LXnl.

De lo MlL^QUE LEAVING Á SARCHO PaNZA
CON LA VISITA DE LAS GALERAS, I 

NUEVA AVENTURA DE LA HaRMOSA 

RISCA.

Grandes eran los discursos que

LA

MO'

Don
Quijote hacia sobre la respuesta de la 
encantada cabeza, sin que ninguno de
llos diese en el embuste, y todos para
banic en la presteza, que él tuvo por cier
ta, del desencanto de Dulcinea.

Allí iba y venia, y se alegraba entre 
sí mismo, creyendo que había de ver 
presto su cumplimiento; y Sancho, aun
que aborrecía el ser gobernador, como 
queda dicho, todavía deseaba volver á

— 1948 — 
perdió la vista de los ojos, y sin duda 
pensó que los mismos demonios le lleva 
ban, y no pararon con él hasta volverle 
por la siniestra banda y ponerle en la 
popa.

Quedó el pobre molido y jadeando y 
trasudando sin poder imaginar que fué 
lo que sucedido le había:

Don Quijote, que vió el vuelo sin alas 
de Sancho, preguntó al General si eran 
ceremonias aquellas que se usaban con 
los primeros que entraban en las gale 
ras; porque si acaso lo fuese, él, que no 
tenia intención de profesar en ellas, no 
quería hacer semejantes ejercicios, y 
que votaba á Dios que si alguno llegaba 
á asirle para voltearle, que le había de 
sacar el alma á puntillazos; y diciendo 
esto se levantó en pié y empuño la es 
pada.

A este in stante abatieron tienda, y con 
grandísimo ruido dejaron caer la entena 
de alto abajo.

Pensó Sancho que el cielo se desenca 
jaba de sus quicios; y venia á dar sobre 
su oabeza, y agobiándola lleno de miedo 
la puso entre las piernas.

No las tuvo todas consigo Don Quijo 
te, que también se extremeció y éneo

— 1941 — 
adelante está vuesa merced en el tosca- 
no idioma!

Yo apostaré una buena apuesta que 
donde diga en el toscano «piace» dice 
vuesa merced en el castellano «place», 
y adonde diga «piú», y el <su» declara 
con «arriba», y el «giú» con «abajo».

Sí declaro por cierto, di j o el autor, por - 
que esas son sus propias corressponden- 
cias.

Osaré yo jurar, dijo Don Quijote, que 
no es vuesa merced conocido en el mun
do, enemigo siempre de premiar los 
floridos ingenios ni los loables trabajas.

¡Qué de habilidades hay perdidas por 
ahí!

¡Qué de ingenios arrinconados!
¡Que de virtudes menóspreciadas!
Pero íon todo esto, me parece que el 

traducir de una lengua en otra, como no 
sea de las reinas de las lenguas griega 
y latina, es como quien mira ios ^ ápices 
flamencos por el revés, que aunque se 
ven las figuras, son llenas de hilos que 
las escureeen, y no se ven con la lisura 
y tez de la haz; y el traducir de lenguas 
fáciles, ni arguye ingenio ni elocución, 
como no le arguye el que traslada ni el 
que copia un papel de ©tro papel; y ae

ai

SGCB2021



trucciones de Jesús que Salomé me había 
había puesto por escrito.

¿Qué es la vana sabiduría del pórtico en 
comparación de esas enseñanzas que sólo 
un Dios ha podido legar á la tierra? ¡ Sn- 
cierra una sabiduría tan profunda, tanta 
mansedumbre, paz y amor! Leerlas y re
leerlas era, pues, mi única consolación.

Al cabo de algunos meses, Poncio fué 
suspendido de sus funciones y volvió á Eu 
ropa. Errante, de pueblo en pueblo, arras 
tra el fardo de su iniquidad con una con 
ciencia agitada de remordimientos. Le se 
guí. (La mujer de Caín, dicen los hebreos 
siguió á su marido desterrado sobre la tie’ 
rra.... ) Pero, ¿qué vida es la que llevo á 
su lado? La confianza y el afecto conyugal 
ya no existe entre nosotros. El vé en mí el 
testigo, el recuerdo vivo de sú crimen, y 
yo veo armarse contra nosotros la cruz’en 
sangrentada en donde ese juez inicuo dejó 
enclavar al justo.

No me atrevo á mirarle. El sonido de 
esa voz que pronuncia la sentencia me hie 
la el corazón, y cuando antes de la comida 
la esclava le trae el agua para lavarse las 
manos, me parece que las sumerge, no en 
agua limpia, sino en una sangre humean 
te, cuya traza no puede borrarse.

Un día quise hablarle de arrepentimien 
to, de confianza; mas no olvidaré, ni su 
inyada feroz, ni las palabras de desespera 
ción que pronunciaron sus labios.

¡A poco murió mi hijo amado!... Fluvia, 
¿lo creerás? ¡no lo he llorado!...

¡Dichoso él! Se ha escapado de la maldi 
ción que nos persigue y se ba librado de 
Y terrible fardo del nombre paterno. 
La fatalidad ¡ay ! nos persigue por doquiera, 
pues en todas partes existen los cristianos. 
Aguí mismo, en este país salvaje de los 
ródanos, en donde hemos pedido un asilo á 
las brumas del mar y á la soledad de unos 
eriales abandonad s, aquí oigo algunas 
veces el nombre de mi esposo repetido con 
horror, y he sabido que los apostóles de Je 
% separarse para ir à predicar 
el Evangelio, habían escrito en la explica 
ción de su fé estas palabras: «Padeció ba 
3 o el poder de Poncio Pilato. »

Claudia.»

La enfermedad se desarrolla lentamente en 
los primeros días.

Los médicos ignoran todavía si el aire y el 
agua sirven de vehículos á ios gérmenes epi
démicos.

La peste bubónica se propaga á los anima 
es, y con más facilidad que á ninguno á las 

ratas.
El doctor Tersin ha comprobado con mu- 

chos experimentos la identidad de la peste de i 
la rata y la del hombre.

El citado doctor y el célebre Roux expusie- ! 
ron en 1887 á la Academia de Medicina de Pa
rís la necesidad de destruir todas las ratas en 
las poblaciones invadidas por la peste, pues ’ 
aquellos animales contribuyen á la propaga- ; 
ción de la epidemia. ?

El doctor S’-mond, que ha estudiado el ori- ' 
gen y desarrollo de la peste en la India, afir
ma que la enfermedad no ataca al hombre has
ta después de haber muerto muchos ratones 
á consecuencia de ella.

Las noticias posteriores de haber ocurrido 
algunos casos de peste bubónica en Suez, 
punto situado en la desembocadura del Canal 
y el Mar Rojo, y paso obligado del gran nú
mero de vapores mercantes y de pasaje que 
desde Europa se dirigen á la India y vicever
sa, y de las caravanas que acuden á visitar el 
sepulcro del Profeta de la Meca, viene á au
mentar la inminencia del peligro.

El telégrafo anuncia, y era de presum r^ 
que ya en la ciudad santa de los árabes han 
ocurrido algunos casos de tan terrible enfer
medad, por cuya razón se hace preciso adop
tar por las naciones de Europa medidas de 
gran energía para evitar su propagación.

Asunto es éste de vital interés y de urgente 
estud'o, si no queremos tener que lamentar 
luego gravísimos males de dificil reparación.

EL «CABO ESPARTEL»

¡REDENCION!

Vibra el rayo, ruje el trueno 
y en la faz descolorida 
y helada . el Nazareno 
suena, de amargura lleno, 
un beso de despedida.

Beso que su madre santa 
dióle con honda aflicción; 
beso que alienta y quebranta, 
que ora gime y ora canta '
murmurando: ¡Redención!

Lino González Ansotegui. •

LA PESTE BUBONICA

esa licencia sea ya ilimitada, deja, con 
arreglo à la ley, de producir excepción.

En cuanto á los fallecidos en Ultramar, 
el texto de la ley hace producir solo excep 
ción en favor de sus hermanos, à los que 
murieron en función del servicio, por con 
seeúéñcíá de heridas ó dé la fiebre amari 
lia, el tétanos, fiebre biliosa grave, hepati 

: tis aguda y tisis.
' No obstante, y á pesar de que el Consejo 
j de Estado sostenía en sus informes que solo 
■ á los CASOS determinados señalados en di 

cho precepto legal, debía concederse el de
; recho á producir excepciones, el anterior 
; ministro de la Gobernación los resolvió to 
• dos en sentido favorable á los mozos, por 
j entender que el espíritu de la ley no podía 

ser tan estrecho que limítase el derecho à 
determinadas enfermedades, habiendo co 
nio hay, otras muchas, cual la disentería, 
paludismo y anemia çontraidosporla acción 
del clima de las regiones tropicales y por 
las fatigas de la campaña.

Y esa misma jurisprudencia, racional y 
justa, es de esperar que sea mantenida por 

: el Sr. Dato, quien no se apartará de la doc- 
I tripa sustentada por el gr. Capdepón en este 
5 punto.
j Con esto contestan personas autorizadas 
, á observaciones publicadas días pasados.

Al hacer el vapor Caóo '¿spariel la tra 
vesía de Vigo á la Coruña ha estado à pun 
to de sufrir un gravísimo accidente.

Precisamente al pasar la ría de Arosa 
una espesa niebla cerraba tan por ccmple 
to el horizonte, que sólo el ruido de los ca 
ñonazos advirtió á la tripulación que se en 
contraban dentro del radio en que la es 
cuadra inglesa estaba practicando sus ejer 
cicios de tiro.

El peligro era ya tan inminente que al 
gunos proyectiles pasaron rozando las bor 
das del vapor.

LOTERÍANACIONAL
Sorteo del 29 de Marzo de 1899

Lisia de los números premiados, tomados al oide

Por suerte, la sirena del Gaéo ^sparíel i 
advirtió á los buques ingleses su presencia, j 
y éstos suspendieron inmediatamente el | 
fuego. . I

Al despejarse la niebla el buque español j 
se encontró á menos de 80 metros de dos j 
de lo^ acorazados británicos, que tenían | 
los cañones de una de sus bandas apunta | 
dos hacia una boya que servía de blanco y | 
con la : que ya estaba á punto de emparejar * 
el Oaóo Espar tel. j

Cuando éste se puso fuera de tiro los 
ejercicios continuaron.

I
Î

PESETAS POBLACIONES

29.243 03 ejemplares entre loa agricultores.
Tan sólo del Aníímo del departamento de 

Agricultura se han impreso500 000 ejemplares^ 
y el secretario de Estado se lamenta todavía de 
haber podido distribuir muy pequeño número 
de ejemplares entre los labradores.

Es creencia muy general la de que à las 
vacas de leche perjudica notablemente el 
trabajo, si el principal producto que de las 
mismas ha de obtenerse ha de ser bueno en 
cantidad y calidad. Morgen y sus colabo
radores Kreuzhage, Hohzle y Liegliu han 
hecho muy detenidas experiencias acerca 
de este asunto, de las que se deducen las 
siguientes conclusiones:

El trabajo moderado y, sobre todo, nunca 
; muy prolongado de la vaca de leche, debe 

considerarse por el agricultor como una 
< buena práctica favorable á las utilidades de 
’ la explotación.
j El agricultor que transforma la leche en 
; queso ó manteca debe tener interés en uti- 
I lizar las vacas para los trabajos de los cam- 
; pos, mientras que el que vende la leche de 

los establos 1 natural, debe preferir dejar 
que los animales se muevan al aire libre, 
lo necesario á su salud, con el fin de que 
no disminuya la cantidad de producto.

La reciente aparición de la peste bubónica ! 
en Tamataba (isla de Madagascar) y posterior- I 
mente en la Meca, y los casos ocurridos en el | 
laboratorio del Dr Muller, en Viena dan ac- 
tualidad á las observaciones hechas por ilus- ! 
tres médicos respecto al desarrollo de la en- j 
fermedad y á los agentes que contribuyen á j 
propagarla. |

De las observaciones médicas se deduce que Í 
la peste íué importada á Bombay hace cuatro : 
años por alguncs vapores procedentes de 1 
Hong-Kon y Tamataba por los barcos de vela ■ 
que se dedican al cabotaje entre los puertos de * 
la India y los de Madagascar. !

Respecto á la propagación de la peste, los j 
módicos afirman que el hombre es el princi- ■ 
pal agente que transporta el mal, cuando se ' 
trata de una ciudad lejana del foco primitivo.

Las quintas
De La Correspondencia:
En el negociado de quintas del ministe

rio de la Gobernación se cree que ninguna 
dificultad legal existe para que por el mi
nisterio de la Guerra y demás autoridades 
militares se justifique en la misma forma 
que hasta aquí se hizo, la existencia de 
aquellos soldados que sirven en filas, y que 
por esta condición libran temporalmente á 
sus hermanos, á quienes corresponde alegar 
ó revisar sus excepciones este año.

Menos dificultad habrá aún para los que 
sirvan en la Península, ó los que, proceden
tes de Cuba, Puerto Rico y Filipinas están 
en uso de licencia temporal, si bien, cuando
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î Díspréz, que es una autoridad indiscuti- 
: ble en los estudios del cultivo de la remo- 
j lacha azucarera, ha hecho una notable se

rie de experiencias para determinar la in
fluencia que ejerce sobre el rendimiento en 
peso y azúcar durante la vegetación, el es-

’ paciamiento que se da á las plantaciones 
I de remolacha.
j Este asunto interesa bastante ya en Es - 

paña, porque cada día va adquiriendo ma- 
i yores proporciones el cultivo de dicha plan- 
’ ta industrial.
i Según Despréz, los tres factores princi- 

pales que deben tenerse en cuenta para
I conseguir la producción de azúcar y deal- 
I cohol á bajo precio, son los siguientes:

1. Las variedades de remolachas que 
I deben emplearse, según la naturaleza de 
I los terrenos, la alternativa de cosechas, la 
I fertilidad del suelo y los abonos de que se 

dispone.

?
Î

I

Juzgamos que la acción del Gobierno debe 
ser vigorosa y constante para difundir la en
señanza agrícola. Este es uno de sus principa
les deberes. Véase lo que acerca de este parti 
cular hacen los Estados Unidos.

Desde 1893 á 1893 el departamento de Agri
cultura de dicha nación ha dado á la estampa 
1.970 publicaciones, de las que han repart do

dicho pais se han importado más ó menos 
directamente la plaga de «philoxera» que 
ha destruido gran parte del viñedo español 
una de nuestras principales fuentes natura’ 
les de riqueza, el <mildew» y el «black 
rot» que tanto han preocupado á los viti 
cultores, y la enfermedad «California», q le 
se ha visto en cepas de la provincia de 
Madrid.

Todavía pudieran importarse á España 
el «Doryphora» que tantos estragos causa 
en los Estados Unidos de América y las 
pasacitas vegetales «bitterrot,» «uredo» 
«vialæ,» falso «Rhytisma» y otros varios 
que generalmente atacan á la vid á excep
ción del doryphoja que hace sus estragos 
en las plantaciones de patata.

Pero ahora con la plaga que hay que te - 
ner mucho cuidado, y el Gobierno debe ex
tremar sus precauciones, es con la denomi
nada vulgarmente de «San José» «(aspidio- 
tus perniciosus,)» pues según comunican 
de Alemania, país que es el que ha dado la 
voz de alarma sobre este asunto, se ha re 
conocido de nuevo dicho insecto en Ham - 
burgo y Stettin sobre unos cargamentos de 
peras secas de California y manzanas fres
cas.

Recordamos con este objeto la Real or
den de 24 de Marzo de 1898 y las instruc
ciones oficiales para conocer y combatir el 
referido insecto, formuladas por el distin
guido ingeniero, director de la Estación de 
patología vegetal, D. Leandro Navarro.

espaciamiento y las formas cul 
torales dadas á la remolacha antes y du
rante el curso de su vegetación.

3.° Los abonos y enmiendas empleadas.
Hoy daremos cuenta de las conclusiones 

que se obtienen de las experiencias refe
rentes al segundo tema:

1. El cultivo de la remolacha á dis
tancias cortas, se impone, si se quiere que 
descienda el precio del azúcar y del alcohol.

No es posible fijar en absoluto el número 
de pies por hectárea, pues éste debe deter
minarlo el agricultor según la fertilidad 
del suelo, los abonos de que dispone, las 
épocas de la siembra y del arranque y el 
uso al cual se destina 1« cosecha (fabrica
ción de azúcar ó de alcohol, ó alimentación 
del ganado.)

2. Que la proximidad de las plantas no 
K mayor cantidad de azúcar por
hectárea y un peso más elevado de raíces 
sino que también permite efectuar más 
pronto el arranque, ventaja de alguna im
portancia bajo el punto de vista de la fa
bricación y de la siembra de cereales que 
sucede generalmente à dicho cultivo.

No podemos vivir tranquilos con los Es 
tados Unidos.

Este país es el origen de nuestros prin 
cipales males é infortunios. Pago de injus 
tas indemnizaciones, terribles calumnias, 

resultado la pér 
dida de nuestro vasto imperio colonial, el 
derramamiento de mucha sangre, el consu 
mo de valiosas energías y el empobrecí 
miento del Tesoro de la Nación.

Por lo que atañe á nuestros campos, de

Desde hace dos meses está lloviendo sin 
cesar, puede decirse', en Andalucía baja. 
Aunque el trigo salió bien del mes de Ene
ro, en algunos campos empezó amarillear 
hace dos semanas, y si el tiempo continúa 
como hasta aquí, se teme sufra un contra
tiempo una cosecha que tan buenos auspi- 
cios se presentó en la época de la semente
ra y del nacimiento.

En Castilla los campos se presentan en 
muy buen estado.

HB

Notas políticas
Amigos del ministro de la Guerra decían 

ayer que no podían formarse tribunales de 
honor para juzgar la conducta de ningún 
general, pues las leyes y ordonanzas mili - 
tares solo estatuyen la formación de esos 
tribunales para juzgar de la conducU de 
los militares desde oficial á coronel, por 
entenderse que los generales, al llegar á 
este puesto, han pasado por todas las prue
bas en que esos tribunales pudieran en
tender.

Gracia y Justicia desea 
llevar á las Cortes varios proyectos de ley 
de su departamento.

Tiene muy adelantado el estudie de la 
reforma do la legislación hipotecaria^, y se 
propone además dar gran impulso á los 
trabajos de la comisión de códigos.

Dicen algunos periódicos que probable
mente constituirán los individuos del cuer
po jurídico militar tribunal de honor para 
juzgar la conducta de un compañero.

Lo que sí sabemos es que se ha consti 
tuido un tribunal para examinar la conduc 
ta de un oficial de administración militar 

I que ha Servido en Cuba.

j En la semana próxima tomará posesión 
j de la presidencia deí Consejo de Estado el 
i conde de Tejada de Valdosera.

j Eu breve marcharán á Lourizán el señor 
) Montero Ríos, y á Antequera el Sr. Romero 

Robledo, quienes regresarán á Madrid des
, pués de las elecciones.

-- 1942 — 
por esto quiero inferir que no sea loable 
este ejercicio del traducir, rorque en otras 
cosas peores se podia ocupar el hombre, 
y que menos provecho le trujesen.

Fuera desta cuenta van los dos famo - 
sos traductores, el uno el doctor Cristó
bal de Figueroa en su «Pastor Fildo, y el 
otro Don Juan de Jáuregui en su «Amin- 
ta», donde felizmente ponen en duda 
cuál es la traducción, ó cual el origi
nal.

Pero digame vuesa merced ¿este libro 
imprímese por su cuenta, ó tiene ya ven
dido el privilagio á algún librero?

Por mi cuenta lo imprimo, respondió 
el autor, y pienso ganar mil ducados por 
lo menos con esta primera impresión, 
que ha de ser de dos mil cuerpos, y se 
ha despachar á seis reales cada uno en 
daca las pajas.

Bien esta vuesa merced en la cuenta, 
respondió Don Quijote: bien parece que 
no sabe las entradas y salidas de los im 
presores, y las correspondencias que hay 
de unos á otros.
. xYo le prometo que cuando se vea car
gado de dos mil cuerpos de libros, vea 
J;an molido su cuerpo, quç se espante, y

— 1947 — , 
llevar en mi vida, habiendo visto al se
ñor Don Quijote de la Manchha; tiempo 
y señal que nos muestra que en él se en
cierra y cifra todo el valor de la andan
te caballería.

Con otras no ménos corteses razones 
le respondió Don Quijote, alegre de ver
se tratar tan á lo señor.

Entraron todos en la popa, que esta
ba muy bien aderezada, y sentáronse 
sobre los bandines: pasóse el cómitre en 
crujía, y dió señal con el pito que la chus 
ma hiciese fueraropa, que se hizo en un 
instante.

Sancho, que vió tanta gente en cueros, 
quedó pasmado, y mas cuando vió hacer 
tienda con tanta priesa, que á él le pare 
ció que todos los diablos estaban allí tra 
bajando; pero todo esto fueron tortas y 
pan pintado para lo que ahora diré.

Estaba Sancho sentado sobre el están 
terol junto al espalder de la mano dere 
cha, el cual ya avisado de lo que había 
de hacer asió de Sancho, y levantándole 
en los brazos, toda la chuzma puesta en 
pié y alerta, comenzado de la derecha 
banda, le fué dando y volteaddo sobr® 
los brazos de la chusma de banco en ban 
co con tanta priesa, que el pobre Sancho

— 1946 — 
mandar y á ser obedecido: que esta ma 
la ventura trae consigo el mando,, aun
que sea de burlas.

En resolución; aquella tarde Don An
tonio Moreno su huésped y sus dos ami 
gos, con Don Quijote y Sancho, fuéron 
á las galeras.

El cuatralbo, que estaba avisado de 
su buena venida, por ver á ios dos fa
mosos Quijote y Sancho, apénas llegaron 
á la marina cuando todas las galeras 
abatieron tienda, y sonaron las chiri
mías: arrojaron luego el esquife al agua 
cubierto de ricos tapetes y de almohadas 
de terciopelo carmesí, y en poniendo que 
puso los piés en él Don Quijote, disparó 
la capitana el cañón de crujía, y las otras 
galeras hicieron lo mismo, y al subir 
Don Quijote por la escala derecha toda 
la chusma le saludó, como es usanza 
cuando una persona principal entra en la 
galera, diciendo; hu, hu, hu, tres ve 
ces.

Dióle la mano el General, que con es
te nombre le llamaremos, que era un 
principal caballero valenciano: abrazó á 
Don Quijote, diciéndole:

Este día señalaré yo con piedra blanca 
por ser uno de los mejores que pienso

— 1943 —
mas si el libro es un poco avieso y no 
nada picante.

¿Pues qué, dijo el autor, quiere vuesa 
merced que se le dé á un librero, que me 
dó por el privilegio tres mil maravedís, 
y aun piensa que me hace merced en 
dármelos?

Yo no imprimo mis brazos para alcan
zar fama en el mundo, que ya en él soy 
conocido por mis obras de provecho quie
ro, que sin él no vale un cuatrín de la 
buena fama.

Dios le dé á vuesa merced buena man
derecha, respondió Don Quiyoto, y pasó 
adelante á otro cajón donde vió que es - 
taban corrigiendo un pliego de un libro 
que se intitulaba «Luz del alma», y en 
viéndole dijo:

Estos tales libros, aunque hay muchos 
deste género, son los que se deben im 
primir, porque son los muchos los peca
dores que se usan, y son menester infi 
nitas luces para tantos deslumbrados.

Pasó adelante, y vió que asimismo 
estaban corrigiendo otro libro, y pre - 
guntando su título le respondieron que 
se llamaba la «Segunda parte del inge 
nioso hidalgo Don Quijote de la Manch

SGCB2021



El Sr. Regidor hace ayer en El Pais, á 
propósito del modo de lograr la libertad de 
los prisioneros españoles en Filipinas, las 
siguientes importantes manifestaciones:

<—No sé cuáles puedan ser la inteligen
cia y arreglo entre el Gobierno español y 
el gobierno filipino de Malolos; pero antoja 
seme que no seíá difícil hallar una fórmu
la que concilie todas las aspiraciones. No 
es exacto que los filipinos pidan un rescate 
por los prisioneros. Sólo exigen una indem- 
üización por los gastos que su sustento 
les ha ocasionado durante largos meses.

__Los insurrectos desean, tanto como

Acaso 36 establezcan iguíJes condiciones 
para ser gdb'ruad ores y pera otr s alt^s 
puestos.

Los demás cargos remunerados, aparte 
de los citados al principio, serán incom
patibles con la función de representante 
del país.

Los militares que ostenten esa represen
tación, al jurar el cargo de diputado pasa
rán á la categoría de retirados sin sueldo, 
perdiendo el derecho de ascender en el es
calafón en tanto que ejerzan funciones le
gislativas, tres años por lo menos, y los 
que le sigan en ese escalafón pasarán so
bre el número que en él tenga el militar

España, la libertad de los prisioneros, por
que estiman que ese acto de humanidad será 
recibido por Europa y por el mundo con 
unánime aplauso; dará crédito á su causa _ 
y será el fundamento de una cordial amis- j 
tad con aquellos que fueron durante siglos j

diputado.
Î Un año después de dejar el puesto de re

presentante del país, el militar vuelve á 
i ingresar en el servicio con el mismo nú 

■ mero en el escalafón que tenía al jurar el
cargo de diputado.

Tales son los informes que sobre tan
i importante materia hemos conseguido ave-

costas y fronteras de la nación, conforme 
á las exigencias dél arte de la guerra.

Art. 2.® La Comisión de que trata el 
artículo anterior será presidida por el mi 
nistro de la Guerra, y se compondrá del 
general de división D. Rafael Cerero y 
Sáenz y del general de brigada D, Salvador 
Díaz Ordóñez y gscandón, con el personal 
auxiliar necesario.»

J

Población bombardeada
Londres 30. — Según despachos recibidos 

de Aukland (Nueva Zelanda), habiéndose 
opuesto Mataafa y sus partidarios á obede - 
cer el ultimatum anglo americano ordenán
dole evacúen el territorio de Apia, los bu- 

Iques de ambas naciones bombardearon la 
población. Tres soldados ingleses y un ame
ricano resultaron muertos y varios otros 
de ambas nacionalidades heridos.—Faéra,

I riguar.
I El gobierno tiene aún en estudio ese pro- 

. I yecto, y por tanto no todo puede darse como
sus compatriotas. I dofinùîvn

—Todo el mundo sabe que en Filipinas i aenmuvo. 
no es posible llevar á cabo la negociación. 
El general Ríos es impotente para ello. Ya 
le ha notificado el general americano que 
no puede ni debe negociar con los insurrec
tos, y que se verá obligado á tomar con él 
graves medidas si sigue ofreciendo dinero
á los tagalos en armas; que ya no es capí- I terio de la Guerra por el inspector de la 
tán general de Filipinas, y que su misión ! comisión liquidadora déla Caja general de 
no es lícita en Manila, pudiendo realizarse I Ultramar en 27 del corriente, en el que 
dichas negociaciones desde las Carolinas ó I manifiesta que las operaciones materiales 
Palaos, únicas posesiones que han quedado I necesarias para el pago de alcances á los 

■ - - - a repatriados, encomendado á aquel centro
por real orden de 18 del actual, pueden 
producir considerable retraso, atendido el

El Consejo de Estado

Para los repatriados
Créditos de Ultramar

En vista de un escrito dirigido al minis

arrobas de lana blanca y negra para Ta 
rrasa, á precio regular.

Todo el mundo ha admirado los hermo 
sos faroles que en Gigantes g Gaèezudos sa 
len en la escena de la procesión, produ
ciendo efecto maravilloso. Pero lo que no 
sabrá es que el autor es el modesto indus
trial de Madrid Sr. Chillón establecido en

j la calle de Zurita, 35.
í Entre los varios proyectos presentados á 
j la empresa de la Zarzuela, del extranjero 
1* algunos, fueron admitidos los del Sr. Chi

llón, quien ha merecido aplausos y elogios 
de los eminentes escenógrafos Sres Amalio

I y Bussato, por su obra.
j Publicamos la noticia por que sabemos 
? qne en provincias tropiezan con dificultades 
i para la construcción de faroles para Gigan- 

■ tóí y Qaóezudos.

bajo la soberanía de España.
—Insisto en que la negociación debe ha

cerse directamente con Agoncillo ó con
quien le represente. Imagino que pudiera ¡ gran número de interesados que se acogen
* . • j _   Jl ____ . Á l/\o r\cí ¿al i*Xúal floA'FOi'A fÍA lA H
ser quien le representase, su delegado en 
Madrid, si es que Agoncillo lo tiene. Si el

à los beneficios del real decreto de 16 del
presente mes, y con objeto de apresurarlas 
operaciones referidas, se ha dispuesto lo 
siguiente:

1.® Todos los pagos que por abonarés y 
alcances hayan de satisfacerse en Madrid, 
por residir en esta corte los interesados, se 
verificarán por la comisión liquidadora de 

Estados'Unjdos. ! 1» ^aja general de Ultramar.
—Yo, de mi parte, sin necesidad de re- I 2.® A los individuos que se hallen fuera 

presentaciones oficiales, haré cuanto pueda i de esta corte, se les satisfará lo que les co 
en favor de la liberación de los prisioneros 1 rresponda por las comisiones liquidadoras 

de sus cuerpos respectivos, las cuales re-

Gobierno prefiere tratar directamente con 
Agoncillo, pudieran hacerlo en su nombre 
los representantes de España en Londres y 
París. De todas suertes, estas negociacio
nes habían de ser llevadas con el mayor 
secreto para evitar reclamaciones de los

cuyos sufrimientos me laceran el alma, 
tanto como la sangre vertida, las ruinas 
sembradas sobre el suelo de mi querido 
país, que parecía surgido de las olas, más 
que para teatro de crueles guerras, para 

c mansión de una raza venturosa, consagra
da á las benditas luchas del trabajo...»

Las últimas heladas
Una carta de Rivaforada da detalles más 

concretos sobre los efectos producidos en

Î Gedeón habla de Histeria Nàtuïïd y dU» 
i muy serio:
1 —Si, señor; los ciervos viven ciento cia-

! cuenta años. La cosa está probada.
—Probada, probada... ¿por quién?

I —Por la experiencia. Y si ne, compre usted 
un ciervo, déjelo vivir y espere...,

j Las concesiones obtenidas por Barcelona 
I para la Junta de obras de su puerto, son las 
! siguientes:
j Primera. Que se restablezcan íntegras 
, las atribuciones que concedía á la Junta

Real decreto
«Artículo 1.® Hasta tanto que el Con

sejo de Estado sea reorganizado por virtud 
de una ley, se suprime las plazas de los 
actuales consejeros de las secciones de Es
tado y Gracia y Justicia, Hacienda y Ul
tramar, y Gobernación y Fomento.

i Art. 2.® Se mantendrán las plazas del 
presidente del Consejo y las de los presi-

I dentes de las secciones de Estado y Gracia 
■ y Justicia, Hacienda y Ultramar y Gober- 
i nación y Fomento del Consejo de Estado, 
*' con sus actuales sueldos y categorías, y 
j sus individuos informarán y despacharán 
; los asuntos que por la ley y reglamentos 
í están hoy atribuidos á esas secciones, y 
i reunidos con el presidente constituirán el

’ de Obras del Puerto, el reglamento de 11 de 
I Diciembre de 1868.

Segunda. Que se restablezca el artículo 
segundo de dicho reglamento en el sentido 
de que-sean vocales electivos de esta Junta 
cuatro representantes de la Cámara de Co
mercio, dos representantes del Fomento, 
dos de la Sociedad Económica de Amigos 
del País, dos de la Cámara Agrícola de 
Cataluña y djs capitanes de la Marina mer
cante, designados los primeros por las indi
cadas Corporaciones y los últimos por la 
misma Junta.

Tercera. Que se autorice á la citada 
Junta para rebajar, sin necesidad de apro
bación superior, los arbitrios creados para 
la construe'’ión de las obras y á emitir em- 

, préstitos
j pleno para los mismos efectos legales, aso 
i ciándose á los consejeros del Tribunal de 
í lo Contencioso, en los términos queprevie- 
i nen las disposiciones del cap. 1.®, tít. 2.® 

de la ley orgánica de 22 de Junio de 1894.

mitirán ála inspección de la Caja general 
de Ultramar un presupuesto- dé las sumas 
que necesiten, según las reclamaciones que 
reciban de los que se acojan á los benefi
cios, que se conceden, como asimismo de ;

Art. 3.® El Tribunal de lo Contencioso 
administrativo continuará formando parte 
del Consejo de Estado, según preceptúa el 
art. 8.® de la ley de 22 de Junio de 1894, 
sin alteración alguna en su régimen.

Art. 4.® El Gob erno dará cuenta á las 
Cortes de este decreto al presentar á su de
liberación el proyecto de ley de reorgani
zación definitiva del Consejo de Estado »

Modelación impresa
Servimos á correo seguido la siguiente:

Ptas.

ELEGGiONES
Diputados á Gortes

Bando anunciando là publicación de lis
tas electorales, desde la convocatoria 
hasta la terminación de la elección....

Cabeza para la copia de listas definitivas 
Pliego de fondo.......................................
Lista certificada por secciones de electo

res fallecidos, según el Registro civil.
Oficio de remisión.. . . ................ ..
Lista por secciones de electores falleci

dos é incapacitados, para exponer al 
público. ............. ...........  .......

Cédula, propuesta de candidato.......... . .
Sobre en cuarto para la misma.........
Oficio solicitando la declaración de can

didato............................ . .............
Propuesta de Interventores y suplentes 

por los candidatos proclamados......
Oficio escusando el cargo de Interventor 
Otro citando á los Interventores que no 

se presenten á tomar posesión,..... .
Bando anunciando los locales en que se 

han de constituir las Mesas..............
Oficio á la Junta provincial participando 

la designación de locales..................

0,<^3 
0,06 
0,06

0,06 
0,03

Carpeta para las listas originales que se 
I envían á las Mesas...................... ........

Lista numerada para la duplicada de vo
tación,. ...................... ......................

Pliego de fondo........... ................. .
Plantilla para anotar el recuento de vo

tos en el acto del escrutinio............
Certificación del resultado del escrutinio

En el Sanatorio del Hospital de Esgue^a, 
en Valladolid, falleció el día 27 el repa 
triado de Cuba Francisco Pardo Martínez, 
corneta que, sirviendo á las órdenes del co 
ronel Cirujeda, se distinguió en la célebre 
acción de Punta Brava.

los abonarés que hayan sido presentados al ¡ 
cobro. Recibido dicho presupuesto, la las ■ 
pección de la Caja de Ultramar girará en 
el acto à cada comisión la cantidad que re 
clame, haciéndose los giros por el Banco 
de España á aquellos puntos en que exista 
sucursal y dé no haberla al cuerpo que es
té más próximo, donde pasará un oficial de

Como consecuencia del anterior decreto, 
inserta también el periódico oficial otros 
nombrando presidente del Consejo de Esta
do á D. Manuel Aguirre de Tejada, conde 
de Tejada de Val dosera; admitiendo las di

s En Inglaterra circulan 56 cartas anuales 
por habitante; en los Estados Unidos 51; 
en Alemania 39; en Francia, incluso la Ar 
gelia, sólo 18; y en España cuatro cartas

É anuales por habitante.
i Como se vé, los países en que menos 
I cartas se escr ben son Francia y España. 
I Es indudable que las cartas comerciales 

son las que proporcionan mayor contingen 
te, y esto indica que Francia y España son 
también los países menos aficionados a 
comercio.

ies campos. 1 la comisión liquidadora á percibirlo.
La helada ha a can^^do^.una ext^ñSión | inspector de la Comisión liqui-

Rhíia I de la Caja general de Ultramar dará
la cobecha I 1»® instrucciones convenientes á las referiCréese perdida la mitad das comisiones liquidadoras para llevar á

cabo los pagos referidos, remitiéadoles los

4

misiones presentadas por los,consejeros don 
Emilio Nieto, D, José María Jimeno de Ler« 
ma D. Angel Urzáiz y D. Eduardo Vin
centi y declarando cesantes á los conseje
ros D. José Hernández Prieta, D. Justo To
más Delgado, D. Francisco López Gaviria,

del- vino y las cinco sextas partes de la de< i caoo IOS pagos reienuos, reiunienaui
frutas. ■ ’ ¿ «n I impresos y registros necesarios para

«Supongamos, dica^e a q ficar aquéllos de un modo regular, oruei 
cribe, que en la p f _ x I do y uniforme en todas las pagadurías,
hecho más daño .queí la cuarta parte^por j _ _ . .

veri-
I ficar aquéllos de un modo regular, ordena

I marqués de Perijáa, D. José Maluquer, don 
I Antonio Alcántara, D. Francisco Valdés, 
I barón de Covadonga, D. Melchor Sangro, 
I conde de la Almina y D. Tiburcio Rodrí- 
I guez.

4.® Los abonarés que se presenten en «

dëzawcza.»biio, ,eomgterrenoamâs cé I 
lidos'yadeíaátaíós, íaslrés cuartas partes:'I I
resulta sobre una mitad de cosecha perdi I I

estar retrasadas las vides; en el Centro,

da, y SI por desgracia juesen mayores 1 s 1 Repatriados de Filipinos j 
pérdidas,Tfo; me extrañaría, porque tengo I I
setenta años y no fie-conocido escarcha de I Se han recibido en Madrid letras de Fi- t 
tan grande.'espesor en este mes. I lipinas, por ©1 Importé de los alcances del

Si está desgracia se ha hecho extensiva 1 cuatro expediciones de repatriados, obrando | 
al resto de la'nación, el vino escaseará en j éstas en poder de la Comisión liquidadora j 
el año presente y en el venidero, y los prá I de la Caja de Ultramar para su entrega á I 
cios se doblarán durante el verano próximo, I los interesados conforme se conozca su ac- I 
máxime si en las naciones vinícolas han j tual paradero. |
sido castigadas las; vides.

En ese caso, si no fuese por las adulte 
raciones y poca vigilancia de nuestros go 
biernos con la fabricación de vinos artifi 
cíales, volveríamos á los precios de aque 
líos años, cuandomenos en el presenté y 
el siguiente.»

Terrible incendio

Ley do incompatibilidades

En la mañana de ayer se produjo en ÀI- 
i magarinos, pueblecilio de la provincia de 

León, un violentísimo incendio, que ad 
I quirió en pocos momentos grandes propor 
I ciones.
I Cerca de las siete de la noche recibió por 
i telégrafo la noticia el ministro de la Go

0,06 
0,06 
0,06

0,03

0,03 
0,03

0,03

0,03

0,06

0,03

0,06 
0,06

0,16

para exponer al público, remitir á la
Junta central y á la provincial*....... < 

Idem para entregar á los caudidatós.... < 
Oficio remitiendo la certificación del re

sultado del escrutinio..............  (
Sobre para el oficio anterior................... ।
Recibo de Correos.......................  ।
Acta de votación... ...................... .
Copia literal del acta anterior.... ............
Sobre para la remisión...................... .
Recibo de Correos...................................
Credencial para el Interventor designado 

para asistir al escrutinio general...
Oficio remitiendo el acta original al Pre

sidente de la Junia municipal del tér
mino en que se hace la votación......

Expediente general déla elección.........
Edicto convocando á segunda sesión de 

escrutinio general...........................
Oficio á la Junta central y á la provincial 

de no haberse podido celebrar en pri
mera con vocatoriael escrutinio general

Pliego plantilla para el recuento de vo
tos en el escrutinio general............

Acta del escrutinio general........ ............ 
Oficio remitiendo el acta anterior..........  
Certificación parcial para los candidatos. 
Oficio de remis ón de la certificación an

terior................................................

0,03
0,03

0,03 
0,03 
0,02 
0,06 
0,06
0,03 
0,02

0,03

0,03
0,25

0,03

0,(3

0,06
0,12 
0,03 
0,C6

0,C3
El sultán de Marruecos ha invitado al gg GonCéjâlôS

célebre médico suizo doctor Tavel á que le _. . , -x i x, ... i Lista para la agrúfpación de electores so
naga una visita. , , I bre ia base de los uistritos municipales

El doctor Tavel irá de Berna á Tánger | puego de fondo........................... .
por la vía Génova y Gibraltar, y en la ca | Bando anunciando la publicación de las 
pital del imperio marroquí se agregará á i I stas definitifs desde la convocatoria

0,06 
0,03

F F • j ® I hasta la terminación de la elección.. . 0,03la nueva embajada rusa, y con ella pasará | piægo de cabeza para la c©pia de listas 
á Marrakesh. ’ ' " ' —

1 Va á darse el caso de que en el extran 
í jero se utilicen las iniciativas de la Asam 
l blea de las Cámaras de Comercio antes que 
; en nuestra nación, 
j Así se deduce de un proyecto que propó

definitivas...........................................
Idem de fondo... . ............. '................. .
Lista certificada por secciones de ele.

0,06
0,06

tores fallecidos, según el Registro civil <^,06 
Oficio de remisión............    0,03
Lista por secciones de electores fallecidos

é incapacitados, para exponer al pú
blico.......... . ........... .............................

Cédula propuesta de candidato 
Sobre para la misma...............  
Oficio solicitando la declaración de can

0,0«
1 nense aprobar las Cámaras de los Estados 
¡ Unidos, y que, como nuestros lectores re 
I cordarán, fué materia de estudio é incluyó i didato como ex-Concejal..................     0,03
I en su cuestionario aquella Asamblea. | Idem id. id. como ex-candidato............ 0,03

En el proyecto de loe yanquis se dispone j ü,»3
I que todos los buquee tendrán una prima de । ¿q proclamación de candidatos y 
I navegación por los viajes que hagan, no | designación de interventores.............. 

do las 25.000 tabernas que estaban autori 1 pudiendo ser éstos más de 16 al año. | Credencial parales candidatos.............  
zadas para expender bebidas alcahólicas, I La prima será de 1 li2 céntimos de duro !................... nSrTdS°mra‘^t¿t?eíS’'á
reemplazándolas con 5.000 establecimien J por tonelada por cada 100 millas, por las j ¡qq presidentes de las Mesas y los
tos colocados bajo la inspección del Estado, | primeras 1.500 millas, y un céntimo por | candidatos que las reclamen,....  0,03

¡ y distribuidos á distancias iguales en la po j cada 100 millas que exceda de éstas. I Oficio remitiendo la anterior certificación
i blación. j

Estos establecimientos están dirigidos ' 
? por señoritas, ayudadas por un criado.

El aguardiente se entrega al que lo pide 
en pequeños frascos, que llevan una faja 
timbrada por la administración, en la que 

Ise garantiza la rectificación del alcohol allí 
contenido.

El consumidor no puede adquirir más de 
un solo frasco en cada establecimiento, y 
si quiere comprar más aguardiente tiene 
que recorrer una gran distancia, con la 
particularidad de que si se presenta algo 
beodo no se lo venden. 

¡ Con semejante innovación, ¡os borrachos 
de San Petersburgo están de pésame.

Con objeto de reprimir el alcoholismo, 
que hace estragos en San Petersburgo, el 
gobierno ruso acaba de poner en práctica 
una medida bastante original; ha suprimí

Anoche se decía que el Sr. Silvela había I bernación.
terminado el proyecto de ley de incompati I El Sr. Dato, en cuyo distrito ha ocurrido 
bilidades que el gobierno presentará á las I ®sta catástrofe, no dispone en su departa 
Cortes. V oue se ocupaba con gran activi- | mento de presupuesto para calamidades, y 

se vé, por consiguiente, en la imposibilidad , j
de acudir por el momento, como ministro I Bn,3oria signen los mercados encalmados 
en auxilio de las victimas de esta desgra I J enJas pocas transacciones realizadas seI ha observado tendencia à la baja, tanto en i

Así lo comunicó anoche en telegrama el I trigo puro como en la cebada, centeno y 
gobernador de León. I ^'^ena.^ , , , . .

He aquí ahora el despacho oficial dando I Eas legumbres á los mismos precios que 
cuenta del suceso: pn la semana anterior y con escasa de-

León'30.—El gobernador al ministro de I ,
la Gobernación: 1 , Tiempo variab e, cielo cubierto con ten-

Participa el jefe del puesto 4< Bembribe I denemá lluvia, temperatura propia de la 
que el lugar de Almagarinos Aueña) un I estación.
incendio ha destruido 42 casas, 78 cua I Bi estado de los campos y sembrados es 
dras y 50 pajares, habiendo que lamentar I satisfactorio. , v
la muerte de un anciano de setenta y cua I Continúan con toda actividad If laboresI tro años I preparación de la tierra para las siem -I El siniestro, cuyas pérdidas se calculan I de primavera en todos los pueblos de I en cien mil pesetas, parece ha sido casual. I esta pro uncía. .I - I estado sanitario de la ganadería es

a ■ * I satisfactorio, no teniendo que señalar nin-
I üoniisiÓn do defenSH» I invasión variolosa en el ganado lanar;I I los enfermos de semanas anteriores conti-

depaitimento. j vk I I núan acantonados y convenientemente aten-
Los directores^ generales serán de libre I Real decreto I didos para su curación.

elección del gobierno, y P»? I «Artículo 1.® Se crea una Comisión de 1 Mercados de lanas más animados que en
precisa ser ®®P“®J» I defensas del reino, que tendrá por objeto I la última semana, habiéndose hecho ventas

edad y estar en el plrao uso de sus dere- I estudio de las que necesiten las | de importancia, entre otras una de 3.000
ohos civiles y políticos, ■ «

Cortes, y que se ocupaba con gran activi- | 
dad en la redacción de otros no menos
importantes que quedarán terminados en 
la semana próxima.

Tal vez en el proyecto de ley de incom 
patibilidades se establezcan los siguientes 
extremos:

Serán compatibles con los cargos de di
putado á Cortes y senador del reino los de 
ministros de la corona, subsecretarios, go
bernador y alcalde Madrid y un director 
general por cada departamento ministe 
rial, que será designado por el gobierno.

La compatibilidad de estos tres últimos 
cargos se establece teniendo en cuenta que 
el gobernador y el alcalde de Madrid se 
ven precisados con frecuencia á contestar á 
lo 3 cargos que se les dirigen, y en cuanto 
á los directores generales, también necesi 
ta que por lo menos uno de cada ministerio 
pueda defender en el Parlamento la gestión 
administrativa de los demás del mismo

.. 0,06

0,11 
0,03

Kqtn BftTft loq vanoTcs de 12 000 tonela- I á los Presidentes de las Mesas...... 0,03Esto, para ios vapores ae iz.uuu loneia । g^g^gj^cial páralos Interventores. 0,03
das que vienen á Europa, se calcula que ! oficio excusando el cargo de Interventor 0,03
equivaldrá á unas 45.000 pesetas oro por I oficio citando á los interventores que no
viaje. Además, los vapores entre 1.500 yl se presenten á las siete........................ 0,03
1.600 de condiciones para llevar corres . tos^ en qne
pendencia ó que puedan ser auxiliares de I o^ppeta para las listas originales que so 
la Marina militar, recibirán un céntimo de i envían álas Mesas............... ............... ( ,C6
duro por tonelada si su andar es de 14 á 15 ? Lista numerada de votación ......... 0,06
millas, 1‘1 céntimo si andan de 15 à 16,y | ?SS^Ú^’¿á«'¿¿¿tá;;T;¿¿nénto dévô: 
1 2 céntimos por tonelada y 100 millas si i tos en ei acto del escrutinio................ 0,06
su andar es de más de 16. | Certificación del resultado del escrutinio

Para los vapores de más tonelaje la pri I para exponer al público y remitir al 
ma aumento con el andar; pero el mfcdmo 
tamaño por que se paga es el de 8.000 to í oficio remitiendo la certificación del re
ndadas. I abitado del escrutinio..........................

——. I Sdnre para la misma................................
La Cámara Agrícola de Málaga ha acor i copia de la misma, certificada.   

dado enviar una exposición al ministro de I Oficio remitiendo copias del acta al Go- 
Fomento pidiendo la autorización necesaria 1 bernador........   
para la creación en dicha provincia de un j Igcibo^de^orreos^’^í^í L’ í
Banco Agrícola. I credencial para el interventor represea-

I tante de la sección en el escrutinio... 
I Oficio remitiendo el acta original..........  
I Expediente general................................. 
I Plantilla para el recuento de votos en elHojas sueltas

Una suegra se pasea del brazo de un amigo. 
Este tropieza, y cae al suelo la pareja.
Entonces el yerno se acerca al amigo, y es-

trechándole la mano, le dice al oido: I
j - ¡Gracias por la buena intención! I

Da actualidad: |
—¡Olga usted, guardia! Haga usted el favor | 

de ordenar que se retiren de debajo de mis I 
balcones esos dos tíos que, con un tamboril y ? 
una gaita, están hace dos horas dándome una Î 
lata feroz. No me dejan trabajar.

—Non puedu, señor; eso non está prokibidu i 
pur el alcalde. j

—Entonces, ¿qué prohibe S. E.? I
—Pues que toquen cosas bunitas y alegres 1 

lus golf US en lus pianus de manubrius. |
‘ ¡Ya!...

escrutinio general...............................
Acta del escrutinio general... ...............  
Oficio remitiendo el acta anterior..........  
Certificación parcial para los candidatos 
Oficio de remisión............... . .......... ........
Edicto convocando á segunda sesión de 

escrutinio general............................
Oficio de no haberse pod do celebrar en 

primera convocatoria el escrutinio ge
neral.......... . .....................................

Lista de ios Concejales definitivamente 
elegidos para publicar.....................

Oficio remitiendo el expediente de recla
maciones...........................................

0,03 
V,€3

0,03
0,03
6,06
0,06

0,03
0,08 
e,03

0,03
0,03 
0,2a

0,06
0,12
0,03
0,06
0,03

0,03

0,03

0,03

6,03

Comproaiisados para Senadores
Lista de electores....................................
Acta de escrut nio de compromiscrios..
Copia de la misma.................................
Cédula citando á lo» electores................
Oficio remitiendo copia del acta

0,06 
0,06 
0,06 
0,08
0/)8

I
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>Ublioteca Ifiunicipal
OBBAS INDISPENSABLES Á LOS SECRETABIOS DE 

AYUNTAMIENTO Y PARA EL EXAMEN DE INGRESO AL CüERPo’ 

DE CONTADORES DE FONDOS MUNICIPALES, ESCRITA POR

ANTONIO TORR.hTS Y MONNtR 
BaroSwExcelentísima Diputación Provincial de

están vigentes y el reciente Reglamento de Correos con 
profusión de notas aclaratorias y un «Sumario alfabético 
de materias».

Precio: 2 pesetas encuadernado con lujo.
Bolsa papa el estudio práctico de la 

Teneduría
ó 8€a Colección de libros rayados, modelos de documentos y texto 

referentes al citado objeto

I 1. i Si 4 I

Novísimo Manual de Hacienda y Conta- 
bilidad Municipal

Obra indispensable para la asignatura de Prácticas de 1 
Comercio y para cuantos deseen estudiar con éxito lal 
Teneduría de libros. i

PóqTTnc! V AnnTj.rrzv . FoTma 4 tomos en folio encuadernados, comprendiendo
ó sea 3 • edición notablement modelos de otros tantos libros y además un cuaderno
osea 3. edición, notablemente aumentada, de de documentos y dos índices escalerilla. Se vende junto'
EL CONSULTOR DE LOS ALCALDES, SECRETARIOS lujosa carpeta ó estuche al precio de 14 50 pese-Í

CONTADORES Y DEPOSITARIOS MUNICIPALES ’ ^1 ejemplar. ’ I
Esta obra trata extensamente de todo lo relativo á* .Servimos las anteriores obras, sin aumento de precio' 

Justificantes, Reparos I “L®®“isión alguna, á nuestros suscriptores, previa remi- 
ieneduría. Libros de contabilidad. Pósitos, Procedimieu3 importe al Administrador del Correo de Ma-

.Empréstitos, Recursos de aS, I 
? contribuciones, etc., etc., con un Reí^er- 1

materias que comprende yel novísimo Reglamento de Contadores comentado
Precio en Barcelona: 8,75 pesetas. Se envía certificado

Tratado de Teneduría de libros 
además de otras materias propias de ella, 

dP extensamente, bajo una nueva forma didáctica, 
de todas las cuentas que intervienen en la Partida Doble 

dos di TeSrte““ “ referencia álos otros méto

Precio en Barcelona: 5,75 pesetas. Se envia certificado.

Tratado de economía política
Comprende el estudio de la Producción, Distribución 

Consumo de la riqueza; tratando, además’ 
dw^te y de los medios con-

clases proletarias. Para su 
consulta contiene un Indice-Programa y un 

Repertorio Alfabético de voces técnicas.
^Precio: 6 pesetas el ejemplar encuadernado.

Agenda de Administración Municipal y 
L general para 1899

Forma un volumen de más de 200 páginas que contiene 
tos servicios y disposiciones legales que deben cumplirse 
día por día, y que tienen plazo fijo ó fatal; así como un 
Repertorio Alfabético de las disposiciones legales qu

■ ----------- --------------------------------------------—

A T T T% T'V’ u RI u

' Agua higiénica para teñir el cabello y la barba. La 1 
I mejor inofensiva y tónica, sin. nitrato de plata ni subs-1 
I según comprueba su análisis. Destinamos |
f pesetas al que demuestre que en nuestro preparado I l metal. Evita las enfermedades del cuero ca • j
I belludo, contribuyendo á su crecimiento, no mancha la i 
I piel ni la jopa- Usase con la mano ó esponjita. Precio del I 
i frasco, 3,50 pesetas. |

principales perfumerías y peluquerías J 
I provincias. Por m«yor en casa del autor, |
I M* Caballero de Gracia, 30 y 32, entresuelo, i
I Madrid. ’ |

« 
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EXP0RT4GIÓK A PROVINCIAS
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ADMINISTRACION:

4, ARCO SANTA SANIA 4 CORREO D MADRID ADMINISTRADOR:

ÜON ANTONIO GINEH

SECCION Secretarial i -a
han y “ y ¡

& uSseSlr®® “ln<‘-P®naal.leparaî/X'^Sâ2 -«®?®'"-®‘"

sssaawsa* - —«“-«ím» I ï&t-^ÆSSteSB 
gWu2SÍ^<tS5S¿« I
sSl

B^ÜCÏÜ^ POLITICK T BE SÎOTÏGÏK§
Aparte de la Sección Secretarial el ii

plidamente su misión de diario Madrid llena cum-
tanta lectura (dil como ’ conteniendo
política, absolutamente independice y sus dfveS^’

« la nación

cl más barato de cuantos se publican en Madrid.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Madrid, una peseta al ir.óg. Provincias, GÜATRO pesetas triraesire

PAGO ADELANTADO
mu-i—*wa«Mtt»>ew—swwasBBawaii—MBM— ini-iiri.«iL

SUSCRIPCION COMBINADA
AE «LÜMkEU Ufe fiÁUHÜ» Y À

U i^iUNlOïitAaÔX PKÀGSIQA
2 ttEÑCIGLOPEDIA DE ADMINISTRACIÓN xviÜNICIPAL

eo 1»* de Paru y dbloago

cúncerU O éntrelas empresas de estas dos dub 
hlicaciones, en obsequio t 3 uerpo secretarial, podemos ofrecer á 

SRænpâlôn de este diario, en combinación con

I
tí

wBMS âOMiîdSTMVa TO0ÂS YlGSWTgS 
qu© facilita ©1 «Correo de Madrid»

»n» ïMeriptores, sta premio ni comisión alguna, francas de porte.

fc^vía oompletíalma del impaesto eayedal sobre el bIooImoI.
■«i^vlele de Inspéoeídb v inheiügaeián de iaHactertda

publísa, que contiene el ReaRdecreto y Reglamento de 31 Agosto de 1893, 1 
de Jftfiiaas.—Obra completísima con dos Apéndices, pu« 

olmados el uno en 10 de Agesto de 1892 y otro en Septiembre de 1893, 3,60.
^“Íírtb®«ldn territorial.) eartillas y amillaramientos, con Apéadi. 

ce de Septiembre de 1893 y ley de Presupuesto de 5 de Agosto de los pro pi) 
mes y ano, 4.

Gala de Seeretarioe de Ayautaaalento, con muchos iormuiarí) 
de expedientes, etc., y un Apéndice de Marzo de 1893, 3,50.
d^sJ?^'*^**** (Ultima edición). Con un Apéndice de Marze

Caía del uso de arneas.) caza y pesea, 0,75.
anual de l^roeedimlento de las reclamaciones ecónomico-admi 

nistrativas del ministerio do Hacienda y del procedimiento administrativo 
1 todas las oficinas centrales, provinciales y locales dependientes de 
I Ministerio de la Gobernación, 1.I j -^®SSl»B»eiito del Mesguardo de consumos de 29 de ‘Seoty^brg I importantes. (Edición do Julio de 1889, 0,50.
s ;®Saaual de emíjgraciones. (Edición de Mayo de 1888). 0,75,j

Ley del Juioio por Jurados, extensamente anotada. (Ediciones de Mgo y Julio de 1885- Su precio, 1?
S?**.*®, prestación personal pard ibrae púbiiea» y munieipaiea 

—(Edición de id. id.), 1,50. «*/**♦*«
i ontratos administrativos de lo ÁyuntamientQ» y Diputaeionee 

proeineiaiee. (Edición de 1887), 1.
a**®®®® ®® “lojamientos y bagajes. (Idem de Junio de id.), 1,50, 
^ministros al Ejercite y Cluardia civil.-—(Idem id,), 1,50.
reglamentos de 1 Registro mercantil y Boleca de Comercio, 0,76.

laolón de £ixproplaoióu forzosa por eauea de utilidad 
/*«04ica, extensa y convenientemente anotada, con modelos y formularios 

tU“US,los actos y servicios referentes al ramo. (Ultima edición), 2,60.
Manual ds repartos de la eontribueión territorial, con 2.700 tablas, cén 

I lím ® céntimo cada una, que empiezan con la de un céntimo de peseta por 
i 19,11,13 céntimos, y asi sucesivamente
i 51 pesetas y un céntimo; continuando después las 3/. 28,39, 30,I lo » <* ®®. hasta el 99 0(0; todo lo que facilita extraurainariamente
i RgSÍ- repartos y las múltiples operaciones de intereses,

dsh d tenibión formulario de repartimiento, llenadas todas sus casillas

I

I
§

i local.—Memoria sóbrelos vicios y abusoI existentes en los Municipios y proyectos y bases para correeirin»? nnn
i miento pira® ta esteWetarotente’oíf® d® Ayunte. | «WBiea lormulario de repartimienío, lleiadaa wdM sus castas

M ¿SWá® d®XÆmien®to“"obraquioÆ I Î îïïSiîîSïï^^I “*•««.? * «*» 1«
e 1 ««««;♦;1 Î * , < *y.iva uv xwo ooi>auub w auumpaaarge

A.dinimstración de Contribuciones y Rentas, y extensas áTnllA»Z»iATiatt oz\K»a j-___ x«____  _ - •»

lan Uidispensabie revista para cuantos desempeñan Spnrptnpíae ho « 
Ayuntamiento ó Juzgado, y en general para todos los emnleados de 1 * ADMINISTRACION 
la Administración pública. mpieaaos de | table estado y remedios

Nada diremos de lo que ha sido, es y será el Coiwse db Madrid, i SSLfl 
^ro feí recemenuamos a nuestros lectores La Adminietración Prac I 

como la mejor de las publicaciones de Administración munici- 
porque con la debida anticipación expone la forma de 

pa estar en cana mes lod^s ios servicios, sino también porque inser- 
los íormuiarios y ejemplos prácticos, las disposiciones 
caua materia, y resolviendo cuantas consultas de interés 

genera^ se le dirijan, sm perjuicio de contestar por carta las urgentes)
Tita el inmenso gasto que supone la adquisición de obras y manua- 2 aonezbuques de *.(15 ^•diríAní'Z»»----- j *aíput««s fci n iLis^auvos y el peligro de aplicar erróneamentedisposicieni' I B1 Libro ^^Ayantaiaísa^®®»
ue en aqnéUos aparecen a veces como vigentes, aun cuSdo S I •^«<^“), . Municip»! vigente. (Novísima
gurnaa meron ya derogadas por otras disposiciones ’ I SKlíiSílKa^^ m <• 1895, i.

. , " I Sállelos y solares, con Expt 1^1%^S1 dwreto^v^íiamant^^* •
m suscripción de esta revista es 16 pesetas anuales y I SLÍ * y®>w« <to IWá, VafiiSïïîXTlîSSSSX^
16 la dei Correo de Madrid; pero suscribiéndose oír un año á es^ I , mvestigacion y ce
eos publicaciones, p^elo será S» neeetm ! MifcSïSÎÎÎ Ti* transmisión de bienes, con un extenso reoartorin
. Es inoispensabi® obtener esiss venúíaTÍS^er el nano al I repertorio
íe«r US ,u«:ri¡tetanX «1 P»8O »1 SS^ X W

... U*«s»RSs» 3sSFr^‘-'v
i Ï S* d. touzo d, 1881. cou 36 lor¿Sí5mL*4\ *SS!^ 

MAMAUtth ishMbAUÊu «LbmuDÈ líÁUláu»
€ 1Uetktacfc en exceienoie mio ê imprestos | ♦§©!?<.

.áíj ---------- Ayubiamieatoii v Juxgaaos j .*’?’'‘^*'*®i*to.y<epresupu<i«to%<8^<g

5 tehiaai A la , ” «yw ww piMvuvAlQW «SUS J UV USaT la*
OOP I i*î*î!.«î«î® cuales va adjunta una clave que evita á lavez qué ia confusión 
A_ i equivocaciones que sin ella podrían originarse. (Edición de 1883), 8.

tillaP®»" y medidas, antiguas y métrico decimales dé Cas

de Madrid Fe*ea, Oficial 1. del Exemo. Ayuntamiento i Jo amillaramientos, etc.; publicado en Diciembre de 1881,3,50.
® rustica. 6 pesetas. teórUopractic* de CoûtablUdad municipal y pa4ldá dobl.‘ que

—Reconocidas causas de su la mAn.. I bníÍSíÍ?¿ diario de intervención con su correspondiente libro 
ue precisa rnn nno vAcofía I otro mayor ó de cuentas corrientes; otro de balances mensuales

recio, 5 pesetas. | de tendales y cuenta de contribuciones; un presupueste
emporánea por D. Onofre Viladot. | ÍSSTtíAííÍ** liquidaciones y otros estados de gastos é ingresos, 
mo,2*50 pesetas. * ‘^® ®®pesetas. S wwu ae loívj, d,oo. ' *

50, 
60.

HL CACiQüiSMG, n 
Secretario de Ayunta ai

Manu&l doi
Guia de Gonsames Í26 
Gala de Apr^uïiios (8,* 
KcYísiiiiO Prontuario
Qui* Opiatas, 6 de 

dones d » buques de
ha cíón industrial y de comercio, 2.

Remplazo del Ejército y tripula if IB* AdimÁn \ »« 7

«.■.^••Swraaásss^^ * “ - »
^tSiSÍlo y ContaMUdad provincial y municipal. 1,26

Admiaiatracián muaioipal.—4 tomos en 4.® prolonsado con 1.700 formularios, cuya obra se publicó en el año de 1876, 22,50. * *

dramática en cuatro » ít08, verso. 2« í” ««os.-Comedia en un acto y en verso, 1. ’ * *
P^ïa àuXÎÏÏT,

**’ R***^®»*—Máximas y sentencias morales, filosóficas y poilu

Wstórica contemporánea en verso h5o 
y... ladelantei—Bosquejos políticos, económicos y sociales, 2»

icctfe les servicies

§

tGs^ CoRRBo ©a Madrd reuíite estas obro A cuas

4 editada por esta casa, no puede hac^
t^neíiciós que deja en ia modelación impresa.

A^-üs peaidus vendrán siempre acompañados de su importe.

AosuaittwcKii i ispïtBU, àrc9 d« SmU Marí*¡ 4, Madrid

SGCB2021


